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EDITORIAL
Pacto parlamentario 
autoritario prepara 

desfalco final
Se renuncia a recaudar cuando el país 

necesita recursos para sostener servicios 
básicos y cerrar brechas.

El Perú ha ingresado a un momen-
to político distinto. No solo porque se 
aproximan las elecciones, sino porque 
el poder corrupto actual percibe que su 
continuidad ya no está asegurada.

El pacto parlamentario autoritario 
que ha gobernado sin contrapesos efec-
tivos en los últimos años enfrenta, por 
primera vez, una alta probabilidad de 
perder el mando que ha ejercido con 
abuso institucional. 

Cuando el poder presiente su final, 
actúa con prisa. Y suele hacerlo sin es-
crúpulos.

Ese es el contexto en el que deben 
leerse las decisiones recientes del régi-
men que sostiene a José Jerí. Decisiones 
tomadas antes de que la ciudadanía 
vuelva a pronunciarse en las urnas.

Mientras el Ejecutivo promete respeto 
por la regla fiscal, el propio Consejo Fis-
cal advierte que las iniciativas impulsa-
das van en sentido contrario.

El régimen ha optado por debilitar al 
Estado desde su propia tributación.

 La preparación de una ley que redu-
ce el impuesto a la renta de los agroex-
portadores —con la amenaza de exten-
der el beneficio a sectores industriales 
ya consolidados— es fiscalmente irres-
ponsable.

Reduce ingresos permanentes, favo-
rece a grupos económicos concentrados 
y no demuestra impacto real en empleo 
ni productividad. 

De hecho, el propio MEF ha advertido 
que se perderían aproximadamente 20 
mil millones de soles.

En términos simples, el Estado pierde 
y siguen ganando los de siempre, pero 
más.

Y las formas agravan el fondo. Entre 
gallos y medianoche, mediante un de-
creto publicado a las diez de la noche de 
la noche de año nuevo, se aprobó una 
norma que prepara la privatización de 
Petroperú. 

Todo ello sin un plan integral cono-
cido, sin estudios técnicos y financieros 
públicos y sin que el Presidente asuma 
la responsabilidad de explicarlo al país. 
El silencio, en ese sentido, comunica te-
mor al escrutinio.

El Perú tiene derecho a saber quiénes 
serán los posibles adjudicatarios, bajo 
qué criterios se evaluará la empresa y 
qué intereses están en juego.

Este pacto parlamentario no gobier-
na con visión de Estado. 

La ciudadanía deberá medir esta 
amenaza de desfalco que además 
aprieta económicamente a los que me-
nos tienen, porque los pequeños y me-
dianos empresarios seguirán enfrentan-
do la excesiva burocracia, muchas veces, 
diseñada y aplicada con arbitrariedad. 

Así como a los trabajadores que tie-
nen que atenderse en un sistema de sa-
lud de deplorable servicio y del que es 
responsable el pacto gobernante que ha 
copado esas instituciones. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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FECHA LÍMITE PARA QUE FUNCIONARIOS QUE 
POSTULEN PRESENTEN SU RENUNCIA

 El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) esta-
bleció la fecha límite y los requisitos para que 
los funcionarios públicos que deseen postu-
lar en las Elecciones Regionales y Municipales 
2026 presenten su renuncia o soliciten licencia 
sin goce de haber mientras duren los comicios 
electorales.

POSTULAR A GOBIERNOS REGIONALES
180 DÍAS ANTES
A través de la Resolución 00746-2025-JNE, se 

fijó en el cronograma electoral que las autori-
dades deben presentar su dimisión 180 días an-
tes de la elección del 4 de octubre de este año 
siempre y cuando deseen postular a gobiernos 
regionales; es decir, tiene como fecha límite el 
martes 7 de abril para renunciar.

El cargo del documento de renuncia debe ser 
presentado por el renunciante ante el JNE, a 
través de la Mesa de Partes Virtual (MPV) has-
ta el 14 del mismo mes.

A QUIENES ALCANZA
Esta medida alcanza a los ministros y vice-

ministros de estado, magistrados del Poder 
Judicial, Ministerio Público y Tribunal Consti-
tucional, el contralor, los miembros de la Jun-
ta Nacional de Justicia (JNJ), JNE, el jefe de la 
ONPE, Reniec, Defensor del Pueblo, el presi-
dente del BCR, SBS y Sunat.

PARA LAS MUNICIPALES SON 60 DÍAS ANTES
Por otro lado, en caso las autoridades deseen 

candidatear para cargos municipales, tiene 
que presentar su renuncia 60 días antes de las 
elección; es decir, hasta el 16 de junio, con efec-
tividad a partir de del miércoles 5 de agosto.

REQUISITOS PARA GOBERNADORES, 

VICEGOBERNADORESY ALCALDES ELECTOS
180 DÍAS ANTES
El JNE también estableció la fecha límite para las 

autoridades actualmente electas. 
Los gobernadores y vicegobernadores regionales 

que deseen postular al cargo de alcalde, y vicever-
sa, deben renunciar 6 meses antes de las elección. 
Es decir, tienen hasta el sábado 4 de abril para 
presentar su dimisión.

LICENCIAS SIN GOCE 
DE HABER Y 120 DÍAS ANTES
En cuanto a las licencias sin goce de haber, el 

plazo límite es el lunes 6 del mismo mes.
Los gerentes y directores regionales y municipa-

les, prefectos, subprefectos y tenientes goberna-
dores, deben solicitar este permiso 120 días antes 
de los comicios electorales, el lunes 8 de junio.

30 DÍAS ANTES
Para los funcionarios públicos que administran 

o manejan fondos y funcionarios de empresas del 
Estado deben solicitar su licencia sin goce de haber 
30 días antes, el viernes 4 de septiembre, pero de-
ben hacerse efectivas desde el 16 de junio.

Los trabajadores y funcionarios de organismos y 
empresas del Estado y municipalidades deben so-
licitar licencia sin goce de haber 30 días previos a 
los comicios, el 4 de septiembre.

Requisitos para miembros de las Fuerzas Arma-
das y PNP que deseen postular

PARA FF.AA. Y POLICÍAS
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 

PNP que no hayan pasado al retiro y que planeen 
postular, deben pasar al retiro como plazo máxi-
mo el 16 de junio. 

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) estableció la fecha límite para que 
ministros, magistrados, alcaldes o gobernadores regionales que deseen postular, 

en las elecciones 2026 renuncien o pidan licencias en sus cargos.
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La fuente anónima también 
reveló que la operación invo-
lucró más de 150 aeronaves de 
EE.UU. y duró más de 2 horas. 

Por su parte, Trump confir-
mó la muerte de cubanos en el 
ataque. 

(Jennifer Valqui - larepublica.pe)
Al menos 40 personas, entre civiles y soldados, mu-

rieron durante el ataque liderado por las fuerzas de 
EE.UU. en Caracas con el objetivo de capturar a Nico-
lás Maduro, según un alto funcionario venezolano, en 
anonimato, por The New York Times.

vimientos de Maduro en los días previos al ataque. 
Según informes de The New York Times, la operación 

tenía como objetivo la captura del chavista, pero tam-
bién desmantelar las redes de narcotráfico vinculadas a 
su mandato.

A pesar de la contundente operación estadounidense, 
la respuesta de los aliados de Maduro no se hizo esperar.

 En un discurso transmitido por la televisión estatal, la 
vicepresidenta Delcy Rodríguez afirmó que el chavista 
seguía siendo el presidente legítimo del país y denunció 
lo que calificó como una invasión ilegal por parte de Es-
tados Unidos. 

Esta posición fue respaldada por diversos líderes gu-
bernamentales, mientras que la oposición, encabezada 
por María Corina Machado, instó a la comunidad inter-
nacional a reconocer a un presidente interino tras lo que 
considera un “fraude electoral” en las últimas elecciones 
presidenciales.

TRUMP CONFIRMA VÍCTIMAS CUBANAS Y SU DESEO 
DE ABRIR LAS RESERVAS PETROLERAS

En una entrevista con The New York Post, Donald 
Trump reveló que “muchos cubanos perdieron la vida” 
durante la operación, al estar protegiendo a Maduro. 

Sin embargo, el mandatario estadounidense no espe-
cificó el número exacto de víctimas cubanas y añadió 
que haberse arriesgado de esa forma no fue una “buena 
decisión”.

El presidente también dejó claro que, a pesar de las 
muertes, no consideraba tomar medidas militares direc-
tas contra Cuba, que atraviesa una grave crisis econó-
mica.

 “Cuba va a caer por su propia voluntad”, dijo Trump. 
La crisis cubana fue exacerbada por la falta de recursos, 
muchos de los cuales Venezuela proporcionaba, inclui-
das exportaciones de petróleo y asistencia económica.

Trump, además, hizo énfasis en sus intenciones de 
aprovechar las vastas reservas petroleras de Venezuela. 
Durante la rueda de prensa, expresó su deseo de abrir 
el sector energético del país latinoamericano a las com-
pañías petroleras estadounidenses, argumentando que 
esto sería beneficioso tanto para EE.UU. como para la 
reconstrucción de la infraestructura energética de Vene-
zuela. 

“Vamos a gobernar el país correctamente”, afirmó, 
destacando la importancia de recuperar los derechos so-
bre las reservas de petróleo venezolanas, que según él, 
“nos robaron” durante los años del gobierno de Maduro. 

 La operación involucró más de 150 aeronaves esta-
dounidenses que neutralizaron las defensas aéreas del 
país para permitir el despliegue de helicópteros mili-
tares que transportaron a las fuerzas de Operaciones 
Especiales al complejo presidencial de Maduro.

 El asalto ocurrió a las 2:00 a. m. y duró aproxima-
damente dos horas y 20 minutos.

La magnitud de la operación de EE.UU. y la rapi-
dez de la misma aumentaron las tensiones internas en 
Venezuela, lo que generó protestas en varias ciudades, 
incluyendo la capital, Caracas. 

A pesar de la intervención militar, medios estatales y 
altos funcionarios del régimen venezolano, como Delcy 
Rodríguez, continuaron mostrando un mensaje de re-
sistencia, asegurando que Nicolás Maduro seguía sien-
do el presidente legítimo.

REVELACIONES SOBRE LA OPERACIÓN Y 
EL IMPACTO EN VENE-

ZUELA
El mismo funcionario 

también confirmó que la 
operación fue ejecutada 
con la ayuda de una fuen-
te interna de la CIA dentro 
del régimen venezolano, 
la cual había estado moni-
toreando de cerca los mo-

Murieron 40 personas en ataque de EE. UU. para 
capturar a Maduro, según alto funcionario venezolano
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Señor Presidente Regional de la Región Ancash

Señor Presidente de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Judicial de Ancash

Señor Decano del Ilustre Colegio de  Abogados de 
Ancash

Distinguidas autoridades políticas, civiles, militares 
y eclesiásticas

Señores magistrados de todas las instancias y espe-
cialidades, en actividad y cesantes

Señores trabajadores jurisdiccionales y administrati-
vos

Distinguidos invitados, damas y caballeros.
En primer lugar, elevamos nuestro agradecimiento 

a Dios Todopoderoso, fuente de sabiduría, justicia y 
fortaleza, por permitirnos reunirnos en esta solemne 
ceremonia de Apertura del Año Judicial 2026. Con hu-
mildad y fe, encomendamos a su guía cada una de las 
decisiones que adoptaremos, para que nuestras accio-
nes estén siempre orientadas al bien común, a la ver-
dad y a la defensa de la dignidad humana, valores que 
sustentan la noble función jurisdiccional.

Es un honor darles la bienvenida a este acto insti-
tucional, que simboliza el inicio de un nuevo ciclo de 
trabajo y compromiso con la justicia. La apertura de 
un nuevo año judicial, nos convoca a reflexionar sobre 
el rol trascendental que cumple la justicia en la convi-
vencia social, en la vigencia del Estado constitucional 
de derecho y en la consolidación de la paz social. La 
ciudadanía deposita en nosotros su confianza y espe-
ranza, esperando respuestas oportunas, decisiones jus-
tas y un trato humano que reconozca la complejidad 
de los conflictos que afectan sus vidas.

El Año Judicial 2026, nos presenta importantes desa-
fíos, entre ellos la necesidad de fortalecer la celeridad 
procesal, reducir la carga judicial, mejorar la calidad 
de las resoluciones y consolidar el uso de herramientas 
tecnológicas al servicio del ciudadano. Estos retos exi-
gen una judicatura moderna, comprometida y prepa-
rada, capaz de responder con eficiencia sin sacrificar la 
justicia material ni el respeto irrestricto de los derechos 
fundamentales.

En este contexto, reafirmamos nuestro compromiso 
con la independencia judicial, la transparencia y la lu-
cha frontal contra toda forma de corrupción. La legiti-
midad del Poder Judicial se construye día a día con ac-

En ese marco, la labor de los jueces y del personal ju-
risdiccional no puede entenderse únicamente como un 
trabajo técnico o administrativo, sino como un auténti-
co servicio público orientado a garantizar la dignidad 
de la persona y el respeto al orden constitucional.

El juez ocupa un rol central en este sistema, ya que 
sobre sus decisiones recae la responsabilidad de re-
solver conflictos que afectan directamente la vida, la 
libertad, el patrimonio y las relaciones humanas. Juz-
gar implica escuchar con atención, analizar con rigor 
y decidir con imparcialidad. Cada resolución judicial 
debe ser el resultado de un equilibrio entre la ley, los 
principios y la realidad concreta de las personas invo-
lucradas, conscientes de que toda decisión tiene conse-
cuencias profundas.

Sin embargo, la justicia no se construye de manera 
individual. Detrás de cada órgano jurisdiccional exis-
te un equipo humano comprometido, conformado por 
secretarios(as) judiciales, asistentes judiciales, especia-
listas legales y personal de apoyo, cuya labor es esen-
cial para que el sistema funcione de manera ordenada 
y eficiente. El personal jurisdiccional es el soporte coti-
diano del despacho judicial y su trabajo garantiza que 
los procesos avancen con seriedad, responsabilidad y 
respeto a los plazos.

Ejercer funciones en el ámbito judicial exige, ade-
más, una profunda vocación ética. La sociedad espera 
de jueces y servidores judiciales no solo competencia 
profesional, sino también integridad, honestidad y co-
herencia moral. La confianza ciudadana se construye 
cuando las actuaciones reflejan rectitud y cuando las 
decisiones se adoptan sin favoritismos ni intereses aje-
nos al derecho y a la justicia.

Hans Kelsen, señaló que “La justicia es un ideal irra-
cional, pero indispensable”.

Kelsen nos recuerda que la justicia absoluta puede 
ser inalcanzable, pero su búsqueda es irrenunciable. 
Aunque el derecho se estructure sobre normas, procedi-
mientos y competencias, siempre debe orientarse hacia 
un ideal de justicia. Este ideal guía la interpretación 
jurídica y da sentido a la función judicial. Renunciar 
a él sería vaciar al derecho de su dimensión ética. Por 
ello, la justicia sigue siendo el horizonte del juez.

Al culminar el primer año de gestión, corresponde 
realizar una mirada reflexiva y responsable sobre el 
camino recorrido, no desde la autocomplacencia, sino 
desde el compromiso con la mejora continua del servi-
cio de justicia. Cada decisión adoptada y cada esfuer-
zo desplegado han tenido como propósito fortalecer la 
institución y responder con mayor eficacia a las legí-
timas expectativas de la ciudadanía, siempre bajo el 
respeto irrestricto de la Constitución y las leyes.

A continuación, mencionaré los logros obtenidos du-
rante mi primer año de gestión en la Presidencia de 
esta Corte Superior, los mismos que están enmarcados 
en los cinco (05) ejes estratégicos de mi Plan de Gestión 
2025 – 2026: 

1.- PRIMER EJE ESTRATEGICO: TALENTO HUMANO
a)	 Se realizó el Curso de Quechua- Variante An-

cash (Nivel básico - intermedio)
En merito al convenio N° 91-2024, suscrito entre la 

Corte Superior de Justicia de Ancash y la Dirección Des-
concentrada de Cultura de Ancash, la Presidencia y la 
Coordinación de Estudios y Proyectos de esta Corte Su-
perior, se programó la realización del dictado del curso 
“Quechua Variante Ancash- Nivel Básico - Intermedio” 
dirigido a magistrados, funcionarios, personal jurisdic-
cional y administrativo de este Distrito Judicial, a cargo 
de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ancash. 
Se contó con 150 participantes inscritos en este curso.

b)	 También se desarrolló otro curso de Quechua, 
denominado “Justicia Intercultural: Lengua y Cultura 
Quechua con Perspectiva de Género”, organizado por 
los Módulos SNEJ Protección y Sanción, dirigido a los 

tos concretos de integridad, ética y 
coherencia entre el decir y el hacer. 
Cada juez y cada servidor judicial 
y administrativo; es un represen-
tante del Estado ante el ciudadano 
y debe actuar con probidad y res-
ponsabilidad.

Ejercer la función jurisdiccional 
implica comprender que detrás de 
cada expediente existen historias 
humanas marcadas por el conflic-
to, la incertidumbre y, muchas ve-
ces, el dolor. La justicia no puede 
ser indiferente a esa realidad. Por 
ello, juzgar exige no solo conoci-
miento técnico del derecho, sino 
también sensibilidad, prudencia 
y una profunda conciencia ética. 
Una justicia distante o meramente 
formal corre el riesgo de perder su 
legitimidad ante la sociedad a la 
que debe servir.

En una región diversa y compleja 
como Áncash, la administración de 
justicia enfrenta retos particulares 
que demandan una mirada re-
flexiva y contextualizada. Las des-
igualdades sociales, las brechas de 

acceso a los servicios públicos y la pluralidad cultural 
nos obligan a pensar una justicia más cercana, com-
prensible e inclusiva. El derecho debe ser un instrumen-
to de equilibrio social y no una barrera que profundice 
las distancias entre el Estado y la ciudadanía.

Como decía Montesquieu: “No hay libertad si el po-
der de juzgar no está separado del poder legislativo y 
del poder ejecutivo”

Este pensamiento, reafirma la importancia de la 
independencia judicial como garantía de la libertad 
ciudadana. Un Poder Judicial autónomo es condición 
esencial del Estado constitucional de derecho. La sepa-
ración de poderes no es solo un principio teórico, sino 
una salvaguarda contra el abuso. La función jurisdic-
cional debe ejercerse sin presiones externas. Solo así la 
justicia puede ser imparcial y confiable.

Reflexionar sobre la justicia es también reconocer 
la importancia del trabajo colectivo. Ningún juez, por 
más preparado que esté, puede cumplir su labor de 
manera aislada. La justicia es una obra institucional 
que se construye con el esfuerzo conjunto de magistra-
dos, personal jurisdiccional y administrativo. La voca-
ción de servicio, el respeto mutuo y el trabajo en equipo 
representan actualmente como bases esenciales para 
fortalecer nuestra institución.

Asimismo, resulta imprescindible reflexionar sobre 
la ética como fundamento del quehacer judicial. La 
ley puede establecer deberes y prohibiciones, pero es 
la ética la que orienta la conducta cotidiana del juez 
y del servidor judicial. La coherencia entre los valores 
que proclamamos y las decisiones que adoptamos es la 
base de la credibilidad del Poder Judicial y de la con-
fianza ciudadana.

Por lo tanto, también resulta imprescindible forta-
lecer una justicia cercana a la población, accesible e 
inclusiva, que reconozca la diversidad cultural y social 
de nuestra región. Áncash, es una tierra de profundas 
tradiciones y realidades distintas, por lo que el enfoque 
intercultural y la sensibilidad social deben ser princi-
pios orientadores en la administración de justicia, ga-
rantizando igualdad y respeto para todos.

La administración de justicia es una de las tareas más 
altas y complejas que puede asumir el Estado, pues de 
ella depende la vigencia real de los derechos, la paz so-
cial y la confianza de la ciudadanía en las instituciones. 

DISCURSO POR APERTURA AÑO 
JUDICIAL 2026
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señores magistrados, personal jurisdic-
cional y administrativo; contando con 
115 participantes en este curso.

c)	 Tal conforme anuncié en mi 
discurso de Apertura del presente Año 
Judicial, se ha racionalizado personal 
en las áreas administrativas, a fin de 
fortalecer los órganos jurisdiccionales, 
para optimizar y mejorar el servicio 
de administración de justicia; dicha 
racionalización empecé por la Oficina 
de Presidencia.

d)	 Se logró inaugurar dos Co-
medores Institucionales: “Comedor 
Institucional en la Sede Central y en el 
Módulo SNEJ – Sanción”, en beneficio 
de los señores magistrados, personal 
jurisdiccional y/o administrativo de 
dichas Sedes Judiciales; así mismo la 
disposición de la Presidencia, es que 
durante el presente año, se implementen más “Come-
dores Institucional” de manera progresiva en las demás 
Sedes Judiciales.

e)	 Se logró la entrega de uniforme institucional, 
para el personal jurisdiccional y administrativo de esta 
Corte Superior; por un importe total de S/ 536,734.00. 
Así mismo, con gran satisfacción se informa que se 
cumplió con realizar la entrega y reparto de los unifor-
mes en mención, en todas las provincias de este Distrito 
Judicial de Áncash, a los servidores jurisdiccionales y 
administrativos.

f)	 Se fortaleció la Secretaría de Procesos Ad-
ministrativos Disciplinarios (PAD), con la dotación de 
nuevo personal, a fin de darle impulso a los procesos 
administrativos en curso.

g)	 Se cumplió con el 100% del Plan de Capaci-
taciones 2025, de esta Corte Superior, fortaleciendo las 
competencias y conocimientos del personal jurisdiccio-
nal y administrativo, cumpliendo así estrictamente con 
el Plan de Desarrollo de Personas (PDP) 2025; con un 
presupuesto total asignado de S/ 112,030.00.

h)	 Los señores magistrados, personal jurisdic-
cional y administrativo (profesionales del equipo mul-
tidisciplinario) del Módulo de Familia, a través del 
programa presupuestal (PpR Familia), fueron benefi-
ciados en las diversas capacitaciones realizadas duran-
te el año 2025, a cargo de las diferentes universidades 
prestigiosas del país, como la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Universidad del Pacífico, Universi-
dad Científica del Sur, Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, entre otras.  

i)	 Se logró realizar el pago de sentencias judicia-
les con calidad de firme, en beneficio de los servidores 
jurisdiccionales y administrativos, por un monto total 
de S/ 533, 439.80

j)	 Durante el año 2025, se logró convocar 80 
Procesos de Selección, bajo la modalidad Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), de los cuales 75 es-
tán concluidos y 5 están en procesos.

k)	 En el año 2025, se desarrolló con éxito el 
Plan de Bienestar de esta Corte Superior, realizándo-
se todas las actividades; con un presupuesto total de S/ 
24,000.00 

l)	 Se implementó la Evaluación de Desempeño, 
primero en las áreas administrativas, para su poste-
rior despliegue al personal jurisdiccional; aplicándose 
la normativa establecida por SERVIR y la Gerencia de 
Recursos Humanos de la Gerencia General del Poder 
Judicial.

m)	 Se concluyó con éxito el Programa SECIGRA 
2025, mediante el cual 79 Secigristas lograron culminar 
sus Prácticas Preprofesionales, en esta Corte Superior 
de Justicia.

n)	 Se culminó satisfactoriamente el Programa 
de Voluntariado 2025, mediante el cual 65 voluntarios 
culminaron con éxito este programa, a quienes se les 
otorgó reconocimiento por su destacado apoyo en la 
mejora del servicio de administración de justicia.

o)	 Se dotó a todo el Personal de Seguridad de 
esta Corte Superior, de casacas, chalecos y chompas 
tipo Jorge Chávez; frente al frio que año a año afronta 
ésta zona del país.

p)	 Con la finalidad de velar por la seguridad y 
salud del personal jurisdiccional y administrativo, se 
implementó botiquines en las diferentes Sedes Judicia-
les de este Distrito Judicial y, también en todos los vehí-
culos oficiales.

q)	 El Área de Salud Ocupacional, en un trabajo 
conjunto y coordinado con el Área de Bienestar Social; 
realizó un total de 18 campañas de salud, abarcando 
diversas especialidades y enfoques preventivos, velan-
do por el bienestar de los colaboradores.

r)	 Se logró realizar el Examen Médico Ocupacio-
nal, a 220 servidores de esta Corte Superior.

s)	 Se logró contratar a más de 10 profesionales, 
incluyendo especialistas de audiencia, psicólogos y tra-
bajadores sociales, con el objetivo de reforzar el Módu-
lo de Protección - SNEJ. Esta medida buscó mejorar la 
atención a las víctimas de violencia familiar y de géne-
ro, así como contribuir a la descongestión de la carga 
procesal en los juzgados especializados.

2.- SEGUNDO EJE ESTRATEGICO: TRANSPARENCIA 
a)	 La ejecución presupuestal de esta Corte Supe-

rior del año 2025, refleja un Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) de S/ 81’,070,208 soles, y con un nivel 
de ejecución presupuestal (devengado) del 100% y; en 
comparación con el año 2024 el Presupuesto Institu-
cional Modificado (PIM) fue S/ 76’,339,549 soles, con 
una ejecución presupuestal del 99.6%; lo que significa 
que en el año 2025, esta Corte Superior ha logrado una 
asignación presupuestal adicional de S/ 4’,730,659 soles 
y, precisando que desde que se implementó esta Corte 
Superior como Unidad Ejecutora, que fue desde el año 
2013; es la primera vez que esta Corte Superior ejecuta 
el 100% de su presupuesto asignado.

b)	 Esta Corte Superior de Justicia de Ancash, al 
mes de diciembre del año 2025, estuvo conformado 
por 85 órganos jurisdiccionales en las 16 provincias de 
su jurisdicción. De enero a diciembre del 2025 ingre-
saron 36,794 expedientes en trámite, obteniendo una 
Producción Judicial de Expedientes Principales ascien-
de a 36,303 expedientes; lo que significó un 98.67% de 
avance respecto a los ingresos.

 3.- TERCER EJE ESTRATEGICO: MEJORAMIENTO 
DEL FLUJO PROCESAL

a)	 Se ha logrado a partir del 1 de enero del pre-
sente, la asignación de un nuevo juzgado, denominado: 
Juzgado Civil Mixto Transitorio de la provincia de Hua-
ylas, debido a las diferentes gestiones efectuadas ante 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, quién dispuso 
convertir y reubicar un juzgado de la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca a nuestro Distrito Judicial.

b)	 Se logró la asignación de un nuevo órgano 
jurisdiccional para esta Corte Superior de Justicia de 
Ancash: Juzgado de Investigación Preparatoria Transi-
torio de Sihuas, el mismo que entró en funcionamiento 
a partir del 1 de agosto del presente; producto de las 
múltiples gestiones realizadas ante el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, se logró finalmente la reubicación 
de un juzgado de la Corte Superior de Justicia de Junín, 
a esta Corte Superior, para beneficio de la ciudadanía 
de la región Ancash.

c)	 Se ha logrado prorrogar todos los órganos ju-
risdiccionales transitorios.

c)	 A partir del 1 de abril del año 2025, se logró 

ampliar de manera permanente las labores de itine-
rancia del Juzgado de Familia Sub-especializado en 
Violencia contra las Mujeres e integrantes del Grupo 
Familiar hacia los distritos de San Marcos y Chavín de 
Huántar.

t)	 Se logró implementar una moderna y acce-
sible Mesa de Partes – Sede San Martín, esta acción 
responde directamente a la necesidad de fortalecer los 
canales de interacción entre el ciudadano y el sistema 
de justicia, sobre todo en procesos sensibles como los de 
alimentos, tenencia o medidas de protección.

u)	 Se implementó Espacio Lúdico en los Juzgados 
de Familia – Sede San Martín, consciente de la especial 
naturaleza de los procesos de familia, se ha acondicio-
nado un espacio lúdico en la sede San Martín, pensado 
especialmente para el esparcimiento y comodidad de 
niñas, niños, personas gestantes y atención de infan-
tes que concurren a los juzgados en compañía de sus 
progenitores. También se implementó una Sala Lúdica 
para menores en la Sede Capulíes del Módulo de Pro-
tección – SNEJ.

v)	 Se logró implementar en el mes de febrero del 
año 2025, el Servicio Unificado de Notificaciones (SUN) 
en la Provincia de Sihuas, esta gestión ha permitido op-
timizar los tiempos de notificación, generado ahorro de 
recursos y fortaleciendo el acceso a la justicia en zonas 
rurales.

w)	 El Módulo de Familia, viene trabajando acti-
vamente en la primera fase para incorporarse al Pro-
yecto Piloto de Oralidad en Familia, específicamente 
en materias de Régimen de Visitas y Tenencia.

x)	 Se logró implementar el Servicio de Notifica-
ciones (SERNOT), en la provincia de Huaylas.

y)	 A partir del 13 de noviembre del año 2025, se 
inauguró e implementó la Unidad Piloto de Flagrancia 
Delictiva en este Distrito Judicial de Ancash.

z)	 A partir del 01 de enero del presente año, el 
4º Juzgado de Familia Subespecializado en Violencia 
contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de la 
provincia de Huaraz, se reubica como Juzgado de Fa-
milia Subespecializado en Violencia contra la Mujer e 
Integrantes del Grupo Familiar de la provincia de Yun-
gay.

4.- CUARTO EJE ESTRATEGICO:	 IMPULSAR LA 
MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE JUSTICIA

a)	 Este Distrito Judicial, se posiciona entre las 
Cortes Superiores líderes en atención al usuario a nivel 
nacional, es así que, el Módulo de Atención al Usuario 
(MAU) de esta Corte Superior, se ubica en el segundo 
lugar a nivel nacional y procesa aproximadamente 
5,000 atenciones mensuales. Precisando también que, 
se inauguró un Módulo de Atención al Usuario (MAU) 
en la provincia de Huaylas.

b)	 Con fecha 30 y 31 de julio del año 2025, esta 
Corte Superior se sometió a una auditoría externa de 
seguimiento a la Oficina de Orientación Jurídica Gra-
tuita al Usuario (OOJGU), la Oficina de Registro de 
Control Biométrico de Procesados y Sentenciados Libres 
(ORCB), y la auditoria de certificación al Segundo Juz-
gado de Familia de Huaraz y Juzgado de Paz Letrado 
Laboral de Huaraz, a cargo de la empresa certificado-
ra DQS Brasil; obteniendo como resultado la recertifi-
cación de la oficinas en mención y la certificación de 
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los dos (02) órganos jurisdiccionales, destacando que la 
Corte Superior de Justicia de Ancash, se constituye en 
la primera Corte Superior a nivel nacional en lograr la 
certificación de calidad ISO 9001:2015, en órganos ju-
risdiccionales, situación que ha sido reconocido por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, quién emitió un 
reconocimiento a esta Corte Superior.

b)	 Se logró la implementación y certificación de 
la Línea de Producción y Almacenamiento de Microfor-
mas.

c)	 La digitalización del primer lote de la línea de 
producción de micro formas con valor legal, se ha reali-
zado con los expedientes de la especialidad de Familia

d)	 También se logró la eliminación de 57 metros 
lineales de documentos administrativos y la identifica-
ción 150 metros lineales de expedientes judiciales con 
una antigüedad mayor a 30 años, los cuales fueron 
trasladados al Archivo Regional.

e)	 El Módulo SNEJ – Protección y Sanción, du-
rante el año 2025, realizaron talleres, concursos, ferias 
informativas, charlas, capacitaciones, entre otras acti-
vidades; orientadas a fortalecer y difundir los servicios 
de su especialidad.

f)	 Se logró realizar a cargo de la Comisión Distri-
tal de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, 58 campa-
ñas de justicia itinerantes, 18 campañas jurídicas; con 
un total de beneficiarios de más de 7 mil usuarios, en-
tre recepción de demandas de alimentos, aumento de 
alimentos, filiación, ejecución de actas de conciliación, 
denuncias por violencia familiar y orientación en estas 
materias, de procesos  penales, civiles y otros; en todas 
las provincias del departamento de Áncash.

g)	 Asimismo, en el año 2025 se implementó la 
Justicia de Paz Escolar, en 10 Instituciones Educativas 
en las provincias de Huaraz, Carhuaz, Antonio Rai-
mondi y Carlos Fermin Fitzcarrald.

h)	 Durante el año 2025, se realizó dos eventos 
Ferias Llapanchikpaq Justicias en el distrito de Yurac-
marca - Huaylas y en el distrito de Pira de la provincia 
de Huaraz.

i)		  Se realizó la “VI Feria Ambiental 
Conciencia Verde Buenas prácticas ambientales y eco-
eficiencia” en esta Corte Superior.

j)	 El Módulo de Sanción - SNEJ, logró presentar 
oficialmente el Primer Manual de empleo del quechua 
para operadores judiciales del SNEJ - ANCASH.

k)		  Se celebró el Convenio Marco de Co-
operación Interinstitucional entre el Gobierno Regional 
de Ancash y el Poder Judicial - Corte Superior de Justi-
cia de Ancash; cuyo objeto es establecer un mecanismo 
de cooperación recíproca entre ambas entidades, prin-
cipalmente en el financiamiento para la construcción 
de locales de las diferentes Sedes Judiciales.

l)	 Esta Corte Superior, se posiciona entre las 10 
primeras Cortes Superiores, a nivel nacional, respecto 
al monto de la recaudación, a cargo de la Secretaría 
de Ejecución de Multas, cumpliendo con el 100% de las 
visitas programadas.

m)	 Así mismo, la Corte Superior de Justicia de An-
cash, fue anfitriona del XII Encuentro Internacional de 
los Poderes Judiciales del Perú e Iberoamérica y el XIV 
Encuentro Nacional de Presidentes de Cortes Superio-
res de Justicia y Responsables de Comisiones Distritales 
de Acceso a la Justicia, contando con la presencia de la 
Presidenta del Poder Judicial, el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Jueces Supremos, magistrados de todo 
el país y, ponentes nacionales e internacionales.

n)		  Una mención especial, merece la re-
ciente designación, a cargo de la Presidencia del Poder 
Judicial, a los señores Jueces del Primer y Segundo Juz-
gado de Familia de Huaraz, como Miembros a Nivel 
Nacional del Comité Consultivo, para el despliegue del 
Eje Piloto en materia de Tenencia.

5.- QUINTO EJE ESTRATEGICO: MODERNIZACIÓN
a)	 A la fecha, se viene ejecutando el proyecto 

de construcción del local para el Juzgado de Paz Le-
trado del distrito de San Marcos-Huari, a cargo de la 
Municipalidad Distrital de San Marcos, con una inver-
sión de                         S/. 12’,711,129.26, en cuyas insta-
laciones se dará en cesión en uso y posterior donación 
en favor de esta Corte Superior, un local de cinco pisos, 
para el funcionamiento del Juzgado de Paz Letrado de 

San Marcos y el Juzgado de Familia Sub-especializado 
en Violencia contra las Mujeres e integrantes del Grupo 
Familiar de Huari-SNEJ. Se tiene proyectado la entrega 
del local para el presente año.

b)	 Se logró dotar de un local con mejores condi-
ciones de infraestructura, mobiliarios y equipamientos 
para los órganos jurisdiccionales y administrativos de 
la Sede de Yungay y San Marcos. 

c)	 Tal conforme mencioné en mi discurso de 
apertura del año pasado, durante el año 2025 se rea-
lizó mejoras de acondicionamientos en todos los loca-
les de las dieciséis Sedes Judiciales que comprende este 
Distrito Judicial de Ancash y, en algunos de ellos se 
optó por realizar cambio de local, con la finalidad de 
brindar las mejores condiciones de trabajo a los señores 
magistrados, personal jurisdiccional y administrativo.

d)	 Se logró el Desarrollo del Asistente Virtual 
con Inteligencia Artificial “ApuBot”; que es una he-
rramienta que permite al personal de los Juzgados de 
Paz Letrado y Juzgados de Familia generar automá-
ticamente oficios, decretos, autos y contestaciones de 
demandas a nivel proyecto, alineados a los formatos 
estandarizados y validados por la CSJAN, además, per-
mite realizar consultas jurídicas en lenguaje natural y 
recibir respuestas inmediatas alineadas con el marco 
legal peruano.

e)	 Se implementó el sistema de validación del 
legajo estadístico digital, en el REDIES (Registro Es-
tadístico); implementando el legajo estadístico digi-
tal, donde cada magistrado y personal jurisdiccional, 
coteja la información registrada en el SIJ, verificando 
sus ingresos y expedientes resueltos, la correspondencia 
entre los actos procesales ejecutados y los hitos estadís-
ticos registrados, corrigiendo omisiones, duplicidades y 
errores de clasificación, reduciendo así el uso del papel.

f)	 También se logró el Desarrollo del Sistema de 
Trámite de Archivo Central,

este sistema permite acelerar, estandarizar y opti-
mizar el proceso de atención de solicitudes del archivo 
central, ayudando al público general (usuario externo) 
a realizar sus solicitudes de manera más directa me-
diante la plataforma web y estandarizando el proceso 
de atención de los servidores internos a través del sis-
tema.

g)	 Se desarrolló e implementó el Módulo de Ges-
tión de Indicadores del SGC, Sistema de Apoyo Juris-
diccional para Juzgados de Familia para Sancionar 
Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar, Sistema de Expedientes Judiciales (SIJ) para 
la apertura de cuentas bancarias por los secretarios 
judiciales ante el Banco de la Nación y, el Sistema SER-
NOT para el Sistema Único de Notificaciones en el Mó-
dulo Básico de Justicia de Huaylas.

h)	 Se logró la dotación de 150 equipos de cóm-
puto para el Módulo Penal de esta Corte Superior, con 
miras al proceso de implementación integral del EJE 
- Penal. Asimismo, se logró la dotación de 150 estabi-
lizadores de energía y 150 cámaras web de alta resolu-
ción, asegurando la operatividad, estabilidad y conec-
tividad requeridas para el óptimo funcionamiento del 
sistema.

i)	 En la Jornada Extraordinaria de transferen-
cia y eliminación de documentos administrativos, el 
Archivo Desconcentrado de esta Corte Superior se logró 
ubicarse en el tercio superior a nivel nacional, logrando 
posicionarse como un Archivo referente para optimiza-
ción y eficiencia de espacios y gestión documentaria.

j)	 Se logró implementar el Nuevo Módulo de 
Atención al Usuario en la Sede Judicial San Martín, que 
comprende:

•	 Remodelación integral del espacio,
•	 Equipamiento tecnológico, y
•	 Despliegue de la plataforma SERJUS.
k)	 De igual forma se logró la Implementación 

del Registro y Control Biométrico de Procesados y Sen-
tenciados Libres en la Sede Judicial de la Provincia de 
Antonio Raymondi.

l)	 Se logró la implementación del Museo de Ex-
pedientes Históricos de esta Corte Superior, contando 
con un repositorio de más de 300 expedientes desde el 
año 1821 (Transición del Perú Virreinal a ser una Repú-
blica Independiente), además de contar con un asisten-
te virtual “KipuBot”, el mismo que ayuda a construir la 

base, para investigaciones jurídicas.
m)	 Se logró la instalación de nuevas cámaras de 

video vigilancia, para las diferentes Sede Judiciales, 
adscritos a este Distrito Judicial.

n)	 Se logró remodelar todos los ambientes del 
Módulo de Familia de Huaraz. Así mismo, se imple-
mentó un área lúdica destinada a los menores de edad 
que asisten al módulo, proporcionando condiciones bá-
sicas y un entorno más adecuado para su comodidad 
durante la espera.

o)	 Se logró implementar un lactario en el Módulo 
de Familia de Huaraz, destinado no solo a las usuarias 
del local de los Juzgados de Familia y de Paz Letrados, 
sino también para el uso exclusivo de las madres traba-
jadoras lactantes de esta Corte Superior.

p)	 Se logró la dotación de equipos de cómpu-
to de alta generación, para el Módulo de Familia, así 
como laptop para los señores magistrados.

q)	 Se implementó el Expediente Judicial Electró-
nico (EJE), en la especialidad Laboral en los Juzgados 
de paz Letrado, Juzgados Especializados Civiles y Juz-
gados Mixtos de todo el Distrito Judicial de Ancash.

r)	 Se logró la adquisición de dos (02) pantallas 
interactivas con soporte de piso para la Unidad Piloto 
de Flagrancia delictiva de esta Corte Superior.

s)		  Se logró la dotación estratégica de 
149 equipos de cómputo y 08 escáneres de alto rendi-
miento destinados a las Mesas de Partes de los órganos 
jurisdiccionales que conforman el EJE No Penal.

t)		  Así mismo, se logró la dotación es-
tratégica de 43 laptops destinados al Módulo Penal 
Central, en el marco del proceso de implementación 
integral del EJE Penal.

u)	 Se realizó el pintado, mantenimiento y acon-
dicionamiento de los locales de las Sedes de Huaraz 
Central y Caraz; situación que es necesario precisar que 
a la Corte Superior de Justicia de Ancash no le costó “ni 
un sol”, en razón que se hizo las gestiones respectivas 
para que dichos servicios sean ejecutados a través de la 
Compañía Aseguradora Mapfre Perú, por una inver-
sión total de S/ 384,520.63.

Así mismo, se informa que en diciembre último se 
acaba de aprobar otro expediente administrativo, re-
lacionado al servicio de reparación y mantenimiento 
de ambientes en la oficina de REDIJU - Sede Central, la 
misma que también se ejecutará con cargo a la Com-
pañía Aseguradora Mapfre Perú, por un monto total 
de S/ 116,449.00, la ejecución del servicio se iniciará en 
los próximos días; de igual forma como el caso anterior, 
a este Distrito Judicial, no le costará “ni un sol”. 

Estos avances no habrían sido posibles sin el esfuerzo 
conjunto de magistrados, personal jurisdiccional y ad-
ministrativo, quienes asumieron los retos con respon-
sabilidad y vocación de servicio. La gestión ha apos-
tado por el trabajo en equipo, el diálogo interno y el 
liderazgo colaborativo, convencidos de que los logros 
institucionales son siempre el resultado de una labor 
colectiva.

La reflexión sobre este primer año de gestión nos 
permite afirmar que los resultados alcanzados son im-
portantes, pero también nos recuerdan que aún queda 
camino por recorrer. Los cinco ejes estratégicos no se 
agotan en un periodo, sino que constituyen una hoja 
de ruta permanente para consolidar una justicia más 
eficiente, transparente y humana en la región Áncash.

Por lo tanto, reafirmamos nuestro compromiso de 
continuar fortaleciendo estos ejes estratégicos con res-
ponsabilidad y visión de futuro. Que los logros alcan-
zados durante este primer año sean el impulso para 
seguir trabajando con integridad, profesionalismo y 
vocación de servicio, honrando la confianza depositada 
en esta Corte Superior y contribuyendo a una adminis-
tración de justicia cada vez más cercana, moderna y 
digna para todos los ciudadanos.

Finalmente, al declarar formalmente inaugurado el 
Año Judicial 2026 en la Corte Superior de Justicia de 
Áncash, volvemos a agradecer a Dios por la misión que 
nos ha sido confiada. Que Él ilumine nuestro entendi-
miento, fortalezca nuestro espíritu y guíe nuestras ac-
ciones, para que este año judicial sea un tiempo de ser-
vicio honesto, justicia efectiva y esperanza renovada 
para el pueblo ancashino y para todo el Perú.

Muchísimas gracias!!!!!!!!!
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Doctor Moreno Merino presidió ceremonia 
de la apertura del año judicial 2026

Magistrado dio lectura a su 
discurso memoria del primer 

año de su gestión
El titular de la Corte Superior de Justicia de 

Áncash, doctor Nilton Fernando Moreno Meri-
no, esta mañana encabezó los actos protocola-
res con motivo de la Apertura del Año Judicial 
2026.

Las actividades se iniciaron con la celebra-
ción de una Misa Solemne, presidida por mon-
señor José Antonio Alarcón Gómez, obispo de la 
diócesis de Huaraz.

En su discurso, el magistrado destacó que el Año 
Judicial 2026, presenta importantes desafíos, como 
la necesidad de fortalecer la celeridad procesal, 
reducir la carga judicial, mejorar la calidad de las 
resoluciones y consolidar el uso de herramientas 
tecnológicas al servicio del ciudadano.

“Estos retos exigen una judicatura moderna, 
comprometida y preparada, capaz de responder 
con eficiencia sin sacrificar la justicia material ni el 
respeto irrestricto de los derechos fundamentales”, 
puntualizó.

Mencionó que es “imprescindible fortalecer una 
justicia cercana a la población, accesible e inclusi-
va, que reconozca la diversidad cultural y social de 
nuestra región. Áncash, es una tierra de profundas 
tradiciones y realidades distintas, por lo que el en-
foque intercultural y la sensibilidad social deben 
ser principios orientadores en la administración de 
justicia”.

La autoridad judicial presentó como un logro 
la racionalización del personal para optimizar 
el servicio de justicia, iniciándose dicha acción en 
la oficina de la Presidencia de Corte; además, se 
cumplió en su totalidad el Plan de Capacitacio-
nes 2025, orientado al personal jurisdiccional y 
administrativo.“Es la primera vez que esta Corte 
Superior ejecuta el 100% de su presupuesto asig-
nado ascendente a 81’,070,208 soles”, subrayó el 
doctor Moreno Merino.

En cuanto al nivel resolutivo indicó que “de 
enero a diciembre del 2025 ingresaron 36,794 ex-
pedientes en trámite, obteniendo una producción 
judicial de expedientes principales ascendente a 
36,303 expedientes; lo que significó un 98.67% de 
avance respecto a los ingresos”.

El doctor Moreno Merino remarcó que se ha lo-
grado que a partir del 1 de enero de este año entre 
en funcionamiento el Juzgado Civil Mixto Transi-
torio de la provincia de Huaylas, ello gracias a las 
gestiones efectuadas ante el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial (CEPJ).

De igual forma se refirió al Juzgado de Investi-
gación Preparatoria Transitorio de Sihuas, el mis-
mo que entró en funcionamiento el 1 de agosto de 
2025, aunándose a ello que se consiguió ampliar, 
de manera permanente, las labores de itinerancia 
del Juzgado de Familia Subespecializado en Vio-
lencia contra las Mujeres e integrantes del Grupo 
Familiar a los distritos de San Marcos y Chavín de 
Huántar.

Asimismo, manifestó que el Módulo de Familia 
está trabajando en la primera fase para incorpo-

rarse al Proyecto Piloto de Oralidad en Familia, 
específicamente en materias de Régimen de Visi-
tas y Tenencia.

Remarcó la implementación de la Unidad Pi-
loto de Flagrancia Delictiva, a partir del 13 de 
noviembre de 2025, el mismo que a la fecha está 
dando los resultados esperados.

Informó, además, que desde el 1 de enero de 
este año el Cuarto Juzgado de Familia Subespe-
cializado en Violencia contra la Mujer e Integran-
tes del Grupo Familiar de Huaraz fue reubicado 
como Juzgado de Familia Subespecializado en 
Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo 
Familiar de Yungay.

El magistrado mencionó que su gestión ha 
impulsado la implementación y certificación de 
la Línea de Producción y Almacenamiento de 
Microformas de la CSJAN; así como la digitaliza-
ción del primer lote de la línea de producción de 
microformas con valor legal de expedientes de la 
especialidad Familia.

“La Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justi-
cia en tu Comunidad realizó, el 2025, 58 campa-
ñas de justicia itinerantes, 18 campañas jurídicas; 
beneficiando a más de 7 mil usuarios”, señaló el 
titular de la CSJAN.

El doctor Moreno Merino mencionó que la Cor-
te Superior de Justicia de Ancash, con notable éxi-
to, fue anfitriona del XII Encuentro Internacional 
de los Poderes Judiciales del Perú e Iberoamé-
rica y el XIV Encuentro Nacional de Presidentes 
de Cortes Superiores de Justicia y Responsables 
de Comisiones Distritales de Acceso a la Justicia. 
Evento en el que asistió la presidenta del Poder 
Judicial, Janet Tello Gilardi, magistrados supre-
mos, miembros del CEPJ, presidentes de cortes del 
país y expositores internacionales.

Por otro lado, enfatizó que se logró la dotación 
de 150 equipos de cómputo para el Módulo Penal, 
con miras al proceso de implementación integral 
del EJE – Penal.

“La reflexión sobre este primer año de gestión 
nos permite afirmar que los resultados alcanza-
dos son importantes, pero también nos recuerdan 
que aún queda camino por recorrer. Los cinco ejes 
estratégicos no se agotan en un periodo, sino que 
constituyen una hoja de ruta permanente para 
consolidar una justicia más eficiente, transpa-
rente y humana en la región Áncash”, finalizó el 
magistrado.

A la actividad protocolar asistieron autorida-
des políticas, fiscales, civiles, policiales y militares.
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Huaraz: Dictan 15 años de cárcel 

a mujer que intentó ingresar 
droga al penal Pérez Liendo

Durante el re-
gistro corporal 
integral, el per-
sonal de seguri-
dad halló en la 
sentenciada un 
envoltorio ocul-
to en sus partes 
íntimas, recu-
bierto con plás-
tico y cinta de 
embalaje.

Las pericias 
confirmaron que el paquete con-
tenía marihuana, con un peso neto 
de 0.114 kilogramos.

La Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporati-
va de Huaraz logró una sentencia condenatoria 
de 15 años de pena privativa de la libertad con-
tra una mujer hallada responsable del delito de 
Tráfico Ilícito de Drogas, en agravio del Estado, 
tras intentar ingresar estupefacientes a un esta-
blecimiento penitenciario de esta ciudad.

Una pena efectiva de 15 años de prisión fue 
impuesta contra Edith Roxana Moyon Osorio 
por el delito de tráfico ilícito de drogas, luego de 
que la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corpora-
tiva de Huaraz demostrara su responsabilidad 
penal en el intento de ingreso de droga al penal.

El caso se originó el 17 de marzo de 2024, al 
mediodía, cuando la ahora sentenciada acudió 
al penal Víctor Pérez Liendo de Huaraz. Duran-

te el registro corporal integral de rutina, 
el personal detectó un paquete oculto en 
sus partes íntimas, recubierto con plásti-
co y cinta de embalaje.

Las pericias confirmaron que el envol-
torio contenía marihuana, con un peso 
bruto de 126 gramos y un peso neto de 
114 gramos. Este hallazgo fue determi-
nante para sustentar la acusación fiscal.

En el juicio oral, el Ministerio Público 
acreditó que Moyon Osorio no preten-
día realizar una visita común, sino que 
cumplía un rol activo dentro de la ca-
dena del tráfico ilícito de drogas, lo que 
permitió la aplicación del marco penal 
agravado. Con estos elementos, el ór-
gano jurisdiccional dictó sentencia con-
denatoria y ordenó el cumplimiento de 
la pena privativa de la libertad por 15 
años. (P.C.-RSD Noticias).
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Apertura del Año Judicial 2026 de la CSJAN

En un año 36,794 
expedientes ingresaron 

y 36,303 expedientes 
fueron atendidos

En ceremonia especial se dio la 
apertura del año judicial 2026 de 
la Corte Superior de Justicia de 
Ancash, en un inicio se ofició una 
misa en el Sagrario San Sebastián 
con la presencia de autoridades, 
fue celebrada por el Obispo de 
la Diócesis de Huaraz, Monseñor 
José Antonio Alarcón Gómez.

Debido a una copiosa llovizna 
se suspendió el izamiento del Pa-
bellón Nacional y la Bandera del 
Poder Judicial; poco después se 

2025) ingresaron 36,794 expe-
dientes en trámite, de los cua-
les 36,303 expedientes fueron 
plenamente atendidos; lo que 
significa un 98.67% de avance 
respecto a los ingresos.

En la apertura participó el pre-
sidente de la Junta de Fiscales 
Superiores de Áncash, Dr. Jor-
ge Temple Temple, el alcalde de 
Huaraz David Rosales Tinoco, el 
jefe de la Región Policial Áncash 
general PNP Eduan Díaz, el De-
cano del Colegio de Abogados 
Peter Rosales, el vicerrector de 
la Unasam Luis Trejo, entre otras 
autoridades más. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

dio inicio a la Sesión Solemne en 
el Paraninfo del Palacio de Justi-
cia.

El Presidente de la Corte Su-
perior de Justicia de Áncash, 
doctor Nilton Fernando Moreno 
Merino, en su discurso de orden 
destacó que para el año judicial 
2026 hay muchos desafíos que 
afrontar como la celeridad de los 
procesos cuya carga amerita re-
ducción.

Indicó que es importante traba-
jar para fortalecer justicia cercana 
a la población y más accesibilidad 
para gente humilde que busca 
justicia y que ésta sea inclusiva.
En un año (enero a diciembre del 

En el Penal de Huaraz 
intervienen a dos féminas  

Entre diciembre 2025 y 
enero 2026 fueron deteni-

das tres mujeres
A fines del mes de diciembre 

del año 2024, los agentes del 
penal de Huaraz intervinieron a 
E.Y.P.H., cuando ingresaba al es-
tablecimiento financiero llevando 
consigo un edredón que a simple 
vista no presentaba ninguna ano-
malía, pero luego el personal del 
INPE Huaraz detectó protuberan-
cias irregulares y se comprobó 
que era sustancia vegetal seca, 

ocultas en su cuerpo.
Las mujeres estaban de visita 

y coincidentemente ingresaban al 
pabellón de máxima seguridad, 

la primera inter-
vención fue a 
las 11:45 horas, 
cuando Y.F.V.L. 
acudió al penal 
para visitar al 
interno F.L.Q., al 
ingreso y duran-
te la inspección 
de rutina per-
sonal femenino 
INPE detectó 
dos paquetes 
sospechosos, lo 
que motivó que 
se activaran los 
protocolos de se-
guridad y se dio 
aviso al Ministe-
rio Público y a la 
Policía Nacional 

del Perú.20 minutos después, 
aproximadamente a las 12:05 
p. m., se procedió una segunda 
intervención a la joven mujer B. 
M.C, quien pretendía visitar al in-
terno M.P.H, también recluido en 
la Máxima, la fémina llevaba un 
paquete de forma cilíndrica. En 
las próximas horas el Ministerio 
Público decidirá la situación legal 
de las detenidas en los calabozos 
de la Divincri-Antidrogas. (Arnal-
do Mejía Bojórquez)

similar al tabaco. De acuerdo 
al procedimiento se inmovilizó 
el artículo y la intervenida fue 
puesta a disposición del Ministe-
rio Público y la Policía Nacional-
Antidrogas.

Ayer 05 de enero, dos per-
sonas de sexo femenino en 
diferentes momentos fueron 
intervenidas por el personal del 
Establecimiento Penitenciario 
de Huaraz, cuando intentaban 
ingresar sustancias presumible-
mente ilícitas que lo llevaban 

Hoy juramenta nueva directiva del 
Colegio de Periodistas de Áncash

Rafael Ángeles asume 
funciones como decano 
del CPA

El decano del Colegio de 
Periodistas de Áncash, Rafael 
Ángeles, anunció que en el mar-

Varios de los periodistas del 
Colegio de Ancash, estuvieron en 
contra del ahora Decano, e inclu-
so se tuvo que apelar su tacha en 
la ciudad de Lima y fue el Colegio 
Nacional que dio luz verde para 
que Ángeles haga prevalecer sus 
derechos.

Al final los resultados fueron 
adversos para los enemigos elec-
toreros de Rafael Ángeles que 
hoy juramenta conjuntamente con 
su directiva; el Decano ha ofre-
cido trabajar por la unión de los 
gremios periodísticos, la capaci-
tación de los hombres y mujeres 
de prensa, velar por la libertad de 
prensa, velar por la veracidad de 
la información y exigir responsa-
bilidad plena a quienes buscan y 
transmiten una correcta cobertura 
de la noticia y su difusión, entre 
otros. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

co del año electoral se exigirá el 
estricto cumplimiento del código 
de ética profesional, a fin de evitar 
excesos y la denigración de perso-
nas bajo el pretexto de la libertad 
de información.Ángeles anunció 
que hoy martes 06 de enero del 
2026, se realizará la juramenta-
ción de la nueva junta directiva, en 
la Sala de Usos Múltiples (SUM) 
del Centro Cultural de Huaraz a 
las 10.00 horas de la mañana.

En un inicio se conoció que du-
rante la etapa electoral Rafael Án-
geles, tuvo que afrontar cuestio-
namientos diversos de algunos de 
los periodistas colegiados quienes 
buscaron (por motivos persona-
les) sacarlos de carrera e impedir 
que postule a dicho cargo.

Flamante jefe de la Región 
Policial Ancash asume funciones

General PNP Eduan 
Díaz ofrece trabajar por 
la seguridad ciudadana

Ayer en medio de una gran 
expectativa, el flamante jefe de la 
Región Policial Áncash, general 
PNP Eduan Díaz Díaz, asumió 
funciones en el cargo que le ha 
conferido el estado peruano a tra-

licial será fundamental para re-
cuperar la confianza del pueblo” 
dijo la flamante autoridad policial 
de Áncash, general PNP Eduan 
Díaz Díaz.Ayer la autoridad po-
licial inició sus primeras visitas a 
las autoridades locales para un 
primer contacto y trabajo de co-
ordinación para iniciar una nueva 
etapa de lucha contra la delin-
cuencia común y organizada.

De igual modo el general Díaz 
anunció que la Región Policial 
Ancash, debe de ser una Unidad 
Ejecutora, tema que ha sido tra-
tado en el Congreso de la Repú-
blica y esto favorecerá a quienes 
aún dependemos de otra Región 
Policial.Finalmente, el general 
dijo que el personal subalterno 
tiene órdenes de cumplir a caba-
lidad su trabajo y satisfacer las 
necesidades de seguridad de la 
población y acudir inmediatamen-
te ante una denuncia presentada 
cual sea el caso. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

vés del Ministerio del Interior y la 
Policía Nacional del Perú.

En un primer contacto con el 
diario Prensa Regional, la máxi-
ma autoridad policial señaló que 
llega para trabajar y continuar 
con la labor que emprendió el 
general PNP Ely Vargas Roca 
en beneficio de la población que 
busca mayor seguridad en las 
calles.

“Vamos a reforzar un plan 
para la seguridad ciudadana, 
con estrategias que ya tenemos 
en marcha, para eso tenemos 
el compromiso con la región 
y será una gestión de puertas 
abiertas a la comunidad y per-
manente contacto con los me-
dios de prensa de la localidad, 
quienes llevan los mensajes de 
la comunidad hacia la policía; la 
transparencia en el actuar po-
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PNP detuvo a tres menores de edad, presuntos integrantes 
de una banda criminal vinculada a extorsión

(Por Ernesto Astonitas - RPP:PE)

La PNP detuvo a tres menores de 
edad, presuntos integrantes de la 
banda criminal ‘Los Tovares’, vin-
culados a delitos de extorsión, si-
cariato y microcomercialización de 
drogas. 

En su poder se hallaron armas 
de fuego y una gran cantidad de 
municiones, informó el coronel Luis 
Cayo, jefe del Grupo Especial con-
tra el Crimen Organizado (Greco) 
de SJL. 

La Policía Nacional del Perú (PNP), a través del Grupo 
Especial contra el Crimen Organizado (Greco) de San Juan 
de Lurigancho, detuvo a tres menores de edad que serían, 

según información policial, presuntos inte-
grantes de una banda criminal vinculada 
a extorsión, homicidio, tráfico de drogas y 
sicariato.

El coronel PNP Luis Cayo Nateri, jefe del 
Grupo Especial contra el Crimen Organizado 
(Greco) de San Juan de Lurigancho, aseguró 
que el día de ayer, siguiendo los lineamien-
tos del sector Interior y la PNP, se realizó el 
operativo policial para desarticular la ban-
da criminal ‘Los Tovares’.

“Se ha intervenido a tres menores de 17, 16 
y 14 años. 

La niña de 14 años también se encontraba 
junto a ellos. 

Al momento de la intervención se les pudo 

incautar un revólver, 20 municiones de arma de fuego, así 
como distintas clases de droga. 

Lo que nos llama la atención es la cantidad de munición 
que han tenido en su poder”, declaró a RPP.

Vinculados a homicidio
Además, Luis Cayo Nateri informó que los detenidos ha-

brían participado el pasado 2 de diciembre en el homicidio 
del ciudadano Raynaldo David Boscan Villarreal, de nacio-
nalidad venezolana, y el 7 de diciembre de Álvaro José Ca-
rranza Guevara.

“Estos hechos han ocurrido en la jurisdicción policial de la 
comisaría de 10 de octubre en San Juan de Lurigancho”, de-
claró a RPP.

Luis Cayo Nateri sostuvo que los dos varones serán deri-
vados a la Fiscalía Penal, mientras que la menor será aten-
dida por la Fiscalía de Familia.
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Contraloría detecta perjuicio por más 
de S/ 136 mil por incumplimiento 

en mantenimiento de puestos de salud

Irregularidades se detec-
taron en la Red de Salud 
Conchucos Sur

La Contraloría General de la República de-
tectó que la Red de Salud Conchucos Sur efec-
tuó pagos por el mantenimiento preventivo y 
correctivo de seis puestos de salud ubicados en 
las provincias de Huari y Antonio Raymondi sin 
advertir que las fichas técnicas presentaban so-
bredimensionamiento de metrados y que diver-
sas partidas fueron ejecutadas de manera par-
cial o en incumplimiento de las especificaciones 
técnicas, lo que ocasionó un perjuicio económico 
ascendente a S/ 136 508.

SOBREDIMENSIONAMIENTO
De acuerdo con el Informe de Auditoría de 

Cumplimiento n.° 018-2025-2-0830 (periodo 
de evaluación de enero de 2024 a enero de 
2025) la Red de Salud Conchucos Sur contrató 
a un consultor para la elaboración de las fichas 
técnicas y los términos de referencia con la fi-
nalidad de ejecutar el mantenimiento de seis 
establecimientos de salud. 

No obstante, la entrega de dichos documen-
tos se realizó fuera del plazo establecido y las fi-
chas técnicas de cuatro puestos de salud -Aczo, 
Chingas, Uchupata y Chacpar- presentaban un 
sobredimensionamiento valorizado en S/ 10 601, 
monto que fue pagado a la empresa ejecutora 
de los servicios debido a la modalidad de con-
tratación empleada (suma alzada).

DIRECCIONAMIENTO DE LA BUENA PRO
Posteriormente, la red de salud convocó a 

tres procedimientos de selección cuyas bases 
administrativas fueron elaboradas sin conside-
rar las bases estándar de uso obligatorio para 
las entidades públicas. Asimismo, otorgó la 
buena pro de los tres procesos a un único pos-

tor, cuya oferta económica era superior a las 
propuestas no admitidas a evaluación, pese 
a que estas cumplían con la documentación 
exigida.

CONTRATISTA IMPLICADO
Además, durante la etapa de ejecución del 

servicio se verificó que el contratista no ejecu-
tó en su totalidad las partidas previstas. 

Por ejemplo, en el mantenimiento de los 
puestos de salud de Colcas y Aczo, con un va-
lor contractual de S/ 388 800, la empresa dejó 
de ejecutar trabajos por S/ 32 099; no obstan-
te, la entidad pagó el íntegro del servicio sin 
formular observaciones.

En los centros de salud de Pontó y Chingas, 
con un monto contractual de S/ 402 310, se de-
tectaron partidas no ejecutadas por S/ 49 622. 

Asimismo, en los trabajos realizados en 
las postas médicas de Uchupata y Chacpar, 
valorizados en S/ 440 000, se constató la no 
ejecución de partidas por S/ 44 185.

SE PAGÓ Y RECEPCIONÓ 
EL MANTENIMIENTO A PESAR 
DE INCUMPLIMIENTO
Pese al incumplimiento en la ejecución de 

partidas por un total de S/ 125 906, los servi-
cios de mantenimiento fueron recepcionados 
y pagados en su totalidad por la entidad.

Como resultado de estos hechos, se identi-
ficó presunta responsabilidad administrativa 
y/o penal en 10 funcionarios públicos. En tal 
sentido, el informe fue notificado a la Pro-
curaduría Pública Especializada en Delitos 
de Corrupción y al titular de la Red de Sa-
lud Conchucos Sur, a fin de que se inicien las 
acciones correspondientes para el deslinde de 
responsabilidades. 

(Ronald Montoro Yopla)

Bolognesi: Atacan a balazos a bus interprovincial 
que cubría la ruta Lima – Huari en Chasquitambo
 Los proyectiles 

impactaron en 
varios asientos 
del segundo piso 
de la unidad. 

A f o r t u n a d a -
mente, en ese 
momento no ha-
bía pasajeros 
ocupando dichos 
asientos, por lo 
que no se regis-
traron personas 
heridas

Un bus de la empresa de 
transportes Sifuentes, que cubría 
la ruta Lima – Huari, fue ataca-
do a balazos durante la media-

noche mientras transitaba por 
el sector cercano a Chasqui-
tambo provincia de Bolognesi, 
en la región Áncash.

Según información prelimi-
nar, los proyectiles impactaron 
en varios asientos del segundo 
piso de la unidad. Afortuna-
damente, en ese momento no 
había pasajeros ocupando di-
chos asientos, por lo que no se 
registraron personas heridas.

El ataque solo dejó daños 
materiales en el vehículo. Las 
autoridades no han determi-
nado si el hecho estaría vin-
culado a un intento de asalto, 
extorsión u otro acto delictivo.

El caso ya fue puesto en 
conocimiento de la Policía 
Nacional, que inició las inves-
tigaciones correspondientes 
para esclarecer lo sucedido e 
identificar a los responsables.

(Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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A través de sus redes sociales, Universitario de Deportes 
‘calentó’ la ‘Noche Crema’ con una publicación para sus 
hinchas, que cuentan los días para el enfrentamiento ante 
Universidad de Chile.

“Este 24 de enero, el tricampeón se mide ante Club Uni-
versidad de Chile en la esperada #NocheCrema2026”, dice 
el mensaje de la ‘U’ acompañado de un video en el cual de 
muestran goles de ambos equipos.

“Adquiere tus entradas aquí” en Teleticket, agrega el 
tricampeón peruano, que esta campaña tendrá un nuevo 
entrenador tras la llegada del español Javier Rabanal, que 
reemplazará al uruguayo Jorge Fossati, que no llegó a un 
acuerdo con la dirigencia crema.

Venta de entradas a la Noche Crema de Universitario:
Norte (50 soles) Agotado
Sur (50 soles) Agotado
Oriente (150 soles)
Occidente Lateral (180 soles)
Occidente Central (250 soles)
Palco Monumental (150 soles)
Exp. Crema (2000 soles)
Noche Crema 2026 
por señal abierta

Universitario anunció de manera oficial que la Noche 
Crema 2026 se transmitirá por televisión en señal abierta. 

Los merengues dieron a conocer que TV Perú estará a car-
go del compromiso de presentación del plantel.

El que será el único partido de la ‘U’ antes de comenzar 
con sus compromisos oficiales de la temporada, se realizará 
el sábado 24 de enero en el Estadio Monumental.  

“Es el desafío más grande de mi carrera”: 
Caín Fara confesó su emoción por jugar 
en Universitario
  La tiene clara. Caín Fara, refuerzo de Universitario de 

Deportes, llegó a Lima para iniciar la pretemporada con el 
cuadro Crema. 

En conversación con los medios de comunicación en el ae-
ropuerto Jorge Chávez, dijo sentirse emocionado por este 
nuevo desafío, al cual calificó como el más importante de 
su carrera.

“Muy feliz, muy emocionado con este desafío. Contento 
por llegar a un club tan grande y tan inmenso en América y 
en el mundo y preparado para aportar desde donde me to-
que y poder devolver la confianza al club y a toda la gente”, 

“Una noche para la historia”: Universitario y 
el pedido a sus hinchas por la ‘Noche Crema’ 

Universitario enfrentará a Universidad de Chile en el partido de presentación de 
su plantel para la temporada 2026.

indicó en un principio.
“Sin duda que es el desafío más importante de mi carre-

ra, incluso por la situación que había venido. También es-
tuve en un club grande como Emelec, sufrí la rotura de los 
cruzados y tuve que volver a reinventarme en Argentina 
y este, para mí, es el desafío más grande de mi carrera”, 
complementó.

¿De qué juega Caín Fara?
Luego, al ser consultado sobre su estilo de juego, aseguró 

que puede jugar por todo el frente de ataque.
 Además, confirmó que aún no conversa con el técnico 

Javier Rabanal y que espera hacerlo en la pretemporada.
“Todavía no tuve la oportunidad de hablar, pero en estos 

días, cuando me ponga en los primeros días de pretempo-
rada y con el grupo, voy a poder tener la posibilidad de 
hablar con él”, dijo.

“Yo soy marcador central, pero en mi carrera soy poli-
funcional. 

Jugué de lateral, de stopper por derecha, todo lo que es el 
frente defensivo, tanto como líbero, como stopper lo puedo 
hacer muy bien”, finalizó.


